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TABLA DE VALORACION  DOCUMENTAL

I N T R O D U C C I O N
La Superintendencia de Sociedades actualmente tiene bajo su custodia en el archivo central aproximadamente el 80%  de la documentación que se produce y recibe del nivel central en su mayoría lo correspondiente a los expedientes de las sociedades comerciales, las cuales se encuentran en estantería rodante y en carpetas identificadas por un numero consecutivo por cada sociedad existentes desde 1940, sobre ellas existe una base de datos. 

En cumplimiento de la normatividad archivística, la Superintendencia de Sociedades ha evidenciado su interés en mantener los documentos estrictamente necesarios y en proteger el patrimonio histórico nacional, acondicionando las áreas de archivo con las condiciones ideales de conservación y realizando mantenimientos periódicos de limpieza y orden.

A fin de garantizar la conservación y el uso adecuado del patrimonio documental y de acuerdos a los lineamientos del AGN, se recopilaron las actas de transferencia y de eliminación de los documentos que por valoración de la TRD  aprobada por el AGN fueron eliminados, sobre esos antecedentes se elaboraron las Tablas de Valoración Documental.

Segunda Parte

TABLAS DE VALORACIÓN
MARCO JURÍDICO

Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales tal como dispone la Constitución Política de Colombia en su Art.  8.

El Archivo General de la Nación, de acuerdo con el artículo segundo de la Ley 80 de 1989, tiene como función fijar políticas y establecer los reglamentos necesarios para garantizar la conservación y el uso adecuado del patrimonio documental de la Nación de conformidad con los planes y programas que sobre la materia adopta el Consejo Directivo en virtud del Decreto 1126 de 1999.

Mediante Acuerdo 2 del 23 de enero de 2004 el Archivo General de la Nación establece los lineamientos básicos que deben seguir las entidades del Estado en sus diferentes niveles y las empresas privadas que cumplen funciones públicas, para la organización de sus fondos acumulados y la elaboración y aplicación de las Tablas de Valoración Documental.

MARCO TEÓRICO

Fondos Acumulados

Los fondos acumulados son los documentos reunidos por una entidad en el transcurso de su vida institucional, sin ningún criterio archivístico de organización, sin las mínimas condiciones de conservación y con pocas posibilidades de ser fuente de información y de consulta eficiente para los usuarios.

Los documentos que conforman los fondos acumulados son importantes para la toma de decisiones basadas en antecedentes y son potencialmente parte del patrimonio cultural y de la identidad nacional.

Dentro del proceso de organización archivística, se tienen en cuenta los siguientes principios básicos:

1. Clasificación

Mediante la clasificación se identifican las Series o Asuntos que componen cada dependencia, de acuerdo con la estructura orgánico-funcional de la Entidad.


La clasificación se basa en los principios de procedencia (identifica los creadores o productores de los documentos) y orden original (secuencia administrativa de producción) para identificar las funciones asignadas a las dependencias y los asuntos que éstas tramitan.

2. Valoración


La valoración permite establecer los valores primarios y secundarios de la documentación y su permanencia en cada una de las fases del archivo. 

Valores primarios: 

· Administrativo (contiene trámites o creación de la entidad)

· Jurídico (se deriva de derechos u obligaciones legales regulados por el derecho común)

· Legal (documento que da testimonio a la Ley)

· Fiscal (de utilidad para el Tesoro o Hacienda Pública)

· Contable (soporta las cuentas, registros de ingresos y egresos y movimientos económicos)

Valores secundarios: 

Sirven de referencia para la reconstrucción de actividades de la administración, como fuente primaria para la historia, la cultura o la ciencia. Son el patrimonio documental de la entidad que los creó y que los utiliza.

· Histórico

· Cultural

· Científico

3. Ciclo vital del documento

Son las etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su producción o recepción en la oficina y su conservación temporal, hasta su eliminación o integración a un archivo permanente.
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En la Tabla de Valoración Documental se asigna el tiempo de permanencia de los documentos en cada fase del archivo.

4.  Disposición final de documentos:

Hace referencia a la tercera etapa del ciclo vital. Es el resultado de la valoración con miras a su conservación total (se aplica a aquellos documentos que tienen valor permanente), a su eliminación (destrucción de los documentos que han perdido sus valores primarios y no tienen valores secundarios), selección (se determina la conservación parcial de la documentación por medio de muestreo) o digitalización (técnica que permite grabar documentos en forma de imágenes).

METODOLOGIA PARA LA ELABORACIÓN DE LAS TVD

Mediante Acuerdo 002 de 2004 el Archivo General de la Nación estableció los lineamientos para la organización de los Fondos Acumulados. Posteriormente elaboró el Manual de Organización de Fondos Acumulados en donde se explica detalladamente la metodología a seguir.

En lo referente a la elaboración de las Tablas de Valoración Documental, la metodología se resume así:

1. Reconstrucción de la historia institucional. Consiste en la recuperación de organigramas, actos administrativos, manuales de funciones y procedimientos, inventarios documentales, a fin de conformar el histórico de la evolución estructural y orgánica de la entidad desde su creación hasta la última reestructuración. La reconstrucción de la historia institucional permite identificar la procedencia de la documentación.

El primer paso para la elaboración de las Tablas de Valoración Documental fue la reconstrucción de la historia institucional a partir de la recopilación y el análisis de los actos administrativos (decretos y acuerdos) relacionados con cambios en la estructura orgánica de la Superintendencia.

· IDENTIFICACIÓN DEL FONDO ACUMULADO DEL AREA DE ARCHIVO DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
El fondo documental acumulado de la Superintendencia de Sociedades corresponde a los documentos generados o creados entre la creación de la entidad hasta el 15 de abril de 1998, fecha en que se realiza un cambio a la estructura orgánica según Resolución No. 100- 586; ya que a partir del 3 de agosto de 1.998 se genera un nuevo cambio organizacional  según Resolución No. 100-1397, estructura organizacional en la que se basa las Tablas de Retención Documental aprobadas por el AGN. 
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Resolución 100- 586


Agosto 3 de 1.998

1. Levantamiento de inventarios.  Proceso de descripción o mediante el cual se detallan cada una de las unidades documentales que conforman el fondo acumulado teniendo en cuenta la vigencia de cada estructura, y que sirve de análisis para la identificación de las series o asuntos. 
	ASUNTO
	UNIDAD ADMINISTRATIVA
	FECHA INICIAL
	FECHA FINAL
	APLICA 

	ACTAS
	 
	2002
	2005
	TRD

	CAJAS MENORES
	 
	2002
	2005
	TRD

	COMPROBANTES DE CONTABILIDAD
	SECRETARÍA GENERAL 
	1989
	 
	TVD

	COMPROBANTES DE EGRESO
	SECRETARÍA GENERAL - GRUPO DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD
	1999
	2002
	TVD

	CONCILIACIONES BANCARIAS
	 
	2004
	 
	TRD

	CONSECUTIVO AUTOS
	DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LOS PROCEDIMIENTOS MERCANTILES - GRUPO DE LIQUIDACIONES
	1986
	2007
	TVD,TRD

	CONSECUTIVO DE OFICIOS
	SECRETARIA GENERAL- GRUPO DE ARCHIVO
	1983
	2007
	TVD,TRD

	CONSECUTIVO RESOLUCIONES
	SECRETARIA GENERAL- GRUPO DE ARCHIVO
	1985
	2005
	TVD,TRD

	CONTRATOS
	 
	2000
	2003
	TRD

	CONTRIBUCION CONCILIACIONES ASIENTOS VIVIENDA
	 
	1993
	1994
	TRD

	CORPORANONIMAS
	 
	1957
	1997
	NO APLICA

	CORRESPONDENCIA
	SECRETARIA GENERAL
	1974
	 
	TVD

	CORRESPONDENCIA
	SECRETARIA GENERAL
	1994
	1996
	TVD

	CUENTAS ALMACEN
	SECRETARÍA GENERAL - GRUPO DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD
	1992
	1996
	TVD

	CUENTAS DE COBRO POR CONTRIBUCION
	 
	1998
	2004
	TRD

	CUENTAS INGRESOS Y EGRESOS
	SECRETARÍA GENERAL - GRUPO DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD
	1996
	1997
	TVD

	CUENTAS POR PAGAR
	 
	2000
	 
	TRD

	CUENTAS TESORERIA
	SECRETARÍA GENERAL - GRUPO DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD
	1993
	1998
	TVD

	ESTADOS
	 
	1999
	 
	TRD

	EXPEDIENTES SOCIEDADES COMERCIALES
	SECRETARIA GENERAL
	1932
	2010
	TVD-TRD

	INGRESOS
	 
	2000
	2006
	TRD

	INFORMES DE DOCUMENTOS
	 
	1999
	 
	TRD

	MULTAS
	 
	2001
	 
	TRD

	OFICIOS
	SECRETARIA GENERAL- GRUPO DE ARCHIVO
	1967
	2002
	TVD-TRD

	PLANILLAS DE RADICACIONES
	 
	2003
	2007
	TRD

	RADICACIONES
	 
	2002
	2005
	TRD

	RELACIONES DE PAGO
	SECRETARÍA GENERAL - GRUPO DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD
	1989
	2006
	TVD-TRD

	RESOLUCIONES DE COMISION DE SERVICIOS
	 
	 
	 
	 


3.
Identificación de series o asuntos. Con base en el análisis de la información extractada de los actos administrativos, los organigramas y el pre inventario documental, se identifican las series o asuntos que conforman las Tablas de Valoración Documental.  

4. 
Valoración. Se analizan los valores primarios y/o secundarios de  cada serie y/o asunto identificado para determinar la retención de la documentación y la disposición final (conservación total, eliminación, digitalización o microfilmación, selección).
Los criterios de valoración tenidos en cuenta para la determinación el tiempo de retención y la retención de los documentos son los siguientes:

· La documentación generada por las áreas misionales de la Superintendencia constituyen información de carácter histórico ya que revelan los objetivos para los cuales se creó la institución, son fuente primaria para la investigación del desarrollo del país en aspectos financiero, social, poblacional, de seguridad, etc., la cual está constituida básicamente por Decretos, Resoluciones, Acuerdos, Planes y Proyectos.

· La documentación generada por las dependencias o áreas administrativas se valora teniendo en cuenta la normatividad de aplicación obligatoria para las entidades del Estado en cuanto a la documentación financiera o contable y de contratación, así como en  criterios basados en el uso y la costumbre, pues la producción, conservación y uso de los documentos en todos los casos no está establecida mediante acto administrativo.

5. Elaboración Propuesta de Tablas de Valoración Documental. En las Tablas de Valoración Documental se emplea el formato establecido por el Archivo General de la Nación.
Se elaboraron Tablas de Valoración Documental para cada uno de los períodos establecidos mediante el análisis de la evolución de la estructura orgánica de la Entidad. La TVD de cada período está acompañada del Cuadro de codificación donde se indican las dependencias a las cuales se les elaboró TVD (R), el inventario correspondiente y el Cuadro de Clasificación.

Finalmente se anexan los actos administrativos, que sirvieron de base para identificar los cambios en la estructura orgánica de la Superintendencia, y el Cuadro de Evolución de la Estructura Orgánica.
CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	15-02-2011
	
	Creación del documento
	Coordinador Gestión Documental


	Elaboro :Funcionario Grupo de Gestión Documental
	Reviso:  Coordinador Grupo Gestión Documental
	Aprobó:  Líder del proceso

	Fecha  : 9-02-2011
	Fecha  : 14-02-2011
	Fecha  :  15-02-2011
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Serie o Asunto:


Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido homogéneos, emanados de una oficina como consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas.  Ej. INFORMES, PROYECTOS.





Subserie:


Subconjunto de unidades documentales que forman parte de una serie y se identifican por los tipos documentales, de acuerdo con el trámite.  Ej. Informes a organismos del Estado, Proyectos de Inversión.











